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ausozucton me re-saer- pg 7 015 
EMILIO ROMERO PARDUCCI 
INTENDENTE BE COMPARIAS 

Ha ejercicio de Las atribuciones señaladas Le Pos 
Super tenden Compañías 30 Resolue » . 

80-183 de 23 de Septiembre de 1.980; | 

CONSTDERANDO 

QUE el 31 de Diciembre de 1980, se ha oto ante 
ol Notario 1* del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos 3 
Velásquez, la escritura lica de constitución simultáneos 
de la Compasía Antaino de "DOMOBILIARIA MALENA 1N 

.”+ MACA C. 
| el Abg. Formando Nevas Vine111, debidamente 

% rizado cono aparece de dicha escritura ha tado cuatro 
las perarislos de la mismas solicitando la aprobación de 
sete; 

¿o según consta del Cortificado tado la Cómera 
de 1 trias de Cuayaquil, ha o la Afillación Mo. 
3520, de 15 de Enero de 1951; 

QUE consta de la misma oseritura que se ha dado cun- 
plimiento a les requisitos de ley; 

RESUELVR l 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sinultiaea 
de la Compañía Anónins "INMOBILIARIA MALENA IM- 
MACA C.A.", cuyo illo es la ciudad de 1, con 
un espital social UN MILLON QUINIENTOS MIL , POR» 
prosentado por un mil quinientas acciones ordinarias y nmo- 
nmiataivas Sa mil suros cada una.- 

ARTICULO SEGUNDO.- Dispenor que el Netarío 1 al  - 
margen de la metris de la oscriturs póblica de 31 de Dí - 
ciembre de 1980, teme neta de haber sido aprobada nodisato 
esta Resolución y siento razón de yu cunfliniento. 

ARTICULO TERCERO, - que el Registrador de la 
eropiodad del Cantón Guaysquil: a) inscriba ia trensferencia 
de lo del inmueble que se aporta a la Sociedad ubicado 
en Cuayquil, descrito en la cláusula Quinta de la escritura 
de $1 de Diciembre de 1980; y, b) la con le dispuesto en 
si inciso 1*4el Art. $1 de la Ley de istro. 

AKTICULO CUARTO.- Disponer > el Registrador Mercan- 
) inser £11 del Cantón dueyaquil: a la de escritura 

péblica y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
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de Industriales de acuerdo a los Arts. 150 y 163 de la Ley > 
de Compañías y Art. 3% del D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 
19757 y, b) la con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de me: stro. 

Po sana QUINTO. - Disponer se publique 1 por uas 
e.» Po 2018 véx de los periódicos s de mayor circulación en 

d «Meyaqil, “añ extracto de la escritura pública de 31 de D1 
A clenmbro de 1980 que será elaborado por este Despacho y la” 

razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE. - y firmada én lá Suporintea- 
dencia de Compañias en ouyanala; 215 FER gro * 
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e e Pr. Ámilio Romero Parduesi 
e OS INTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Ho a q Y 

> y firmó la Resélución que antec el señor 
Dector - Rntito” Remero Parducki Intendente e Compañías en - 
Guayaquil, 2 16 FE 1981 |) 

vear Ugarte 
SECRETARIA GENBRAL ENCARGADA. 
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: A ¡Registrador de la Prepisdad del 

o Cantén Guayaquil 

certifico que cen fecha, ae heys se 7 peta ael Apexte .de foja 40408 

28 Regis tre . ae Froptodad del año de mil novecientos sotenta y nueva, al 

25. Guayaquil, veinte. y. sion, an Fe - 

y umwe-Fr REGISTRADOR PE LA. ERUFIELADO> 

      

  

A 4 Certiíficoz Que con fecha de hay, queda inscrita esta Resg= ” 
lución de fojas 22135 a 2.139, número 156 del Registro Mer 
cantid, Libro de Industriales y anotada bajo el número 4.9 
del Repertorio .- Guayaquil, doce de Marzo de chi novecién 
tos ochenta 4 uno .-. El Registrador e | 
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